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ORDEN 

Visto el expediente para la contratación por ,procedimiento NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD de las OBRAS DE CONSTRUCCJON DE VESTUARIOS EN EL lES 
"VEGA DE ARGOS" DI:~ CEHEGIN C\;IlJRCJA), con código CPV 4521 '1220-8. 

Visto que, según consta en el certificado expedido por el Registro General (:c esta 
Consejería, dcntro del plazo ele presentación do o Cortas, han t~nicl() Jntrada en el 
mencionado Registro las propos;cioncs ~ \10 las siguientes empresas: 
CONSTRCCCIONES URDECON, S.A; COMPANIA TRIMTOR, S.A y ¡\ZUCflE 88, 
S.L. 

Visto que, examinada la documentación presentada por las citadas empresas, 
procede adjudica: el contrato i\ la empresa CONSTRUCCIONES VRDECON, S.A, 
por un precio de 172.942,26.-€, más el correspondiente ¡VA del 21%, que supone un 
total de 209.260, B.-f, al ser :a o[crt<\ más vent¡\josa económicamente para la 
Administración y cumplir los requisitos mínimos exigidos en los Pliegos ele Bases que 
rigen la presente contratación. 

Visto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146.1 Y 1 51.2 del Real 
Decreto Legislativo 3/201 1, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, mediante Orden ele 10 de junio de 
2014 se ha requerido a dicha empresa para la presentación de Ll (locul\1cntación 
acreditativa de la personalidad y capacidad para eontnt!m, de la SOivc:lcia técnica o 
profcsiomll y de la solvencia económica, así C01110 la documcntación jusli !ic'ltiva de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarlas y con la 
Seguridad Social y de haber constituido la ganmtía dellnitiva 

Visto que la empresa CONSTRUCCIONES URDECON, S.A. ;w presentado en el 
plazo concedido al efecto la citada documentación. 

En su virtud, consideranclo lo provisto en la legislación de Contratos del Sector 
Público y clmm\s disposiciones de general aplicación, en uso ele las atribuciones que me 
han sido delegadas por Orden de 30 de octubre de 2008 (BORM n° 261 de 10-] I-OS), 

])ISPONGO 

PIUMERO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la contratación 
por proccdimi"nto NF:GOCIADO SIN }'UBLICIDAD de la;; OBRAS DE 
CONSTRUCCION m: VESTUARIOS EN EL TES "VEGA DE i\RGOS" DE 
Cm-1EGIN (MURCIA), con código CPV 45214220-8. 

SEGUNDO.- Adjudicar dicha contratación a la empresa CO~STRUCCIONES 
URDECON, S.A, con C.Lf.: A30032205 y domicilio on Calle Mayor, 55 polígono 
industrial Camposol, Nave 8, CP 30006 de Puente Tocinos (Murcia), y disponer el gasto 
por un :mporte de 172.942,26.-€, más el correspondiente IVA del 21 'v". que snpone un 



total de 209.260,13A:, quc sc financiará eon cargo a 1,1 parlida presupuestaria 
15,04.COA22í(,62 1.00, Pl'Oyeeto 42611, del presupuesto del afío en curso, 

TICRCERO,- DC~Ígn(\l' ,1 la HI'<]uÍtcctn Dña, Concepción Roca (larcerún, Directora 
Facultativa de la presente contratación, que contará con la colaboración del arquitecto 
técnico D, José ¡,u!" GHI'CÍa Salazar y a D, Antonio Liarte Perez eorno Coordinador de 
Scguricl¡tc; y Salud <Imante la ejecución de las obms, 

CUAHTO.- Que se proceda a retener cródito por importe ele 20,926,Ol.-€, con 
cargo a; P!'t;s~lpl1CSl() del ailo 2014, a electos de la ccrtíflc/lción final de lUS ohras objeto 
ele: contrato, 

QCINTO - Noli I1cm la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que 
contra la misma, qlle pone fin a la vía administrativa, podrán interponer rcemso de 
rcposidóll, con cmiletcr potestativo, ante este Organo, dentro elel plazo ele un l11es a 
contar desde el dla siguiento al de su notificación, o interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, !lnte la Sala de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal 
Superior de Justicia de Murcla, dentro del plazo de dos meses a contar desde e! día 
siguiente al de su notificación, sin que puedan simultallearsc ambos recursos, sin 
perjuicio ele que puedan ejercitar cualquier otro quc estimcn oportuno, 
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